
SUGRAPA CIA. LTDA. 

Guayaquil, 4 de Agosto del 2004 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a las disposiciones estatutarias, reglamentarias y normas legales 
vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañías, me permito presentar a 
vuestra consideración, el presente Informe Administrativo y Económico relacionado con 

las actividades desarrolladas durante el ejercicio comprendido entre Enero a Diciembre 
del 2003. 

A continuación paso a exponer los puntos más importantes en dicho período: 

% Se cumplió con el pago de todas las obligaciones relacionadas con el Fisco; así 
mismo se aplicaron todas las normas legales, estatutarias y reglamentarias de la 
compañía, y con todas las resoluciones de la Junta General del Directorio. 

«e A pesar de los difíciles momentos que atraviesa el país nosotros hemos podido 
mejorar nuestras ventas, la compañía tuvo que trasladarse sus instalaciones, lo 
que a la compañía le representó un fuerte desembolso para su adecuación. 

% Si analizamos nuestros Estados Financieros podemos apreciar de una manera 
clara el resultado entre sus ventas y sus costos y gastos, arrojando una utilidad 
de US $15.875,77, que luego de la Participación de Trabajadores nos presenta 
una Utilidad Neta del Ejercicio de US $13.494,40. 

Es muy importante recalcar que vamos a tratar que la empresa mejore sus ventas y de 

ser posible controlar mas sus costos y gastos, para que el próximo año nuestras 
utilidades sean mejores. 

- Sin otro particular, me suscribo como siempre de Uds. du 
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